
rTr
E

IRIBUNAT DE.'USTICIA ETECIORAT DEt ESIADO
DE ZACAIECAS

JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE I.OS
DERECHOS POIÍTICO-ETECIORAIES DEt

CIUDADANO

AUTORIDAD RESPONSABTE: COM§|óN
NACIONAL DE JUSTICIA PARTIDARIA DEL
PARTIDO REVOLUCIONAR¡O INSTITUCIONAL

MAGISIRADO: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES
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Guodolupe, Zocotecos, veintidós de febrero de dos mil veinfiuno, con
fundomento en lo dispueslo por los ortículos 24,25, pónofo tercero, y 2g de
lo Ley del sistemo de Medios de rmpugnoción Erectoror der Estodo de
Zocotecos; y en cumprimiento or Acuerdo de Rqdlcqclón der dío de ro
fecho, emitido por el Mogistrodo José Ánger yuen Reyes, instructor en er

presente juicio, siendo los cotorce horos con cuorento y cinco minutos del
dÍo en que se ociúq, er suscrilo octuorio NoTrFrco medionte cédulo que fijo
en los ESTRADoS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo
en mención, constonte en uno fojo. DOy FE.
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MAGISTRAOO
INSTRUCTOR: JoSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a veintidós de febrero del dos mil veintiuno.

El secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con los siguientes documentos:

Acuerdo de fecha ve¡nte de febrero der presente año, mediante er cuar ra

Magiskada Presidenta de este Tribunar registra y turna a ra ponencia a cargo
del Magistrado José Anger yuen Reyes er Juicio para ra protección de ros
Derechos Político Eleclorales del Ciudadano indicado al rubro.

Por lo anterior, con fundamento en ros artícuros 3s, pánafo primero, fracción r, de ra
Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral; 9, fracciones ll y lX y 32,
fracción ll del Reglamento lnterior del rribunar de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas se ACUERDA:

PRIMERO. se tienen por recibidos ros escr¡tos y er expediente de cuenta.

SEGUNDO. Radíquese er citado Juicio para ra protección de ros Derechos porítico
Electorares der ciudadano en la ponencia a cargo der suscrito Magistrado.

TERCERO. se tiene ar promovente por señarado er domicirio para oír y recibir
notificaciones er mencionado en er escrito de demanda, así como a ra persona
designada para tal efecto
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oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-14g/202r de fecha veinte de
febrero del año en curso, signado por el secretario General de Acuerdos de
este órgano jurisdiccional, mediante el cual tuma a esta ponencia el
expediente de mérito.



cuARTo. se tiene a ra comisión Nacionar de Justicia partidaria der partido

Revolucionario lnstitucional como autor¡dad responsable dando cumplimiento a lo
dispuesto por el articulo 33, fracción V de la Ley del sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral del Estado de zacatecas, rindiendo el
correspondiente informe circunstanciado dentro del presente juicio.

NOTIFíQUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justic¡a Electoral del Estado de

Zacatecas José Angel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta Osmar Raziel Guzmán Sánchez, quien da fe.

Conste.
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